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f) Súplica que se crea proce-

en él se otorgará opción aldel asunto

i

<
cho.

que se sefiaían en esta Ley,

Artículo 53. La indemnización

te párrafo.

entendido que la inclusión de es

3 «‘50

Trabajo? dictará la sentencia 
dentro de los cinco días siguien
tes a la fecha del veredicto y de 

a acíserdo con las declaracicnes de

procedimiento desde que se pro 
duzca tai infracción dei mismo.

La designación de estas perso
nas podrá efectuarse, bien por

«o^Aíiatlo -O a©

»««•* "■ “ X'X ••

«ea. «aj.t» . u !.5Í.1M1“ “
a «9 a» ii«paaí«tfc ate* i , ü-t V-v
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F.;» «t a»»..

«jt.i» tóve. . ■ ' /

E!-.rt^sa«tííxs, «‘«S f-»***»:»'

dieciccho años, y en ese caso 
irán acompaftp.dos de sus repre- 
senlai'tcs legales. Si no los tuvie
ran o se hallasen ausentes, se es
tará a lo dispueííto en el siguíen-

tadase de** preguntas anulará el j

ï»aKOlO^
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de U pnblioacián por medio da la co»'» 
VoadimU OorU F»«®, «**■*•
eho fin inspoîte o.. DopoaWatia do ios 
ioa ptoviuoî&ie», aia «af» m»tettr w 
aîîïUtia.
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Ministerio de Trahajo y Previsión
‘ Artículo 46. El despido de un 

.obrero podrá eHar justificado 
por causas imputabU-'S al mismo 
o D&r-motivos independientes ce 
su voluntad. En el primer.caso 
no dará derecho a indemnización 
ninguna. En el segundo (crisis de 
trabajo, cesación de la industria 
o profesión, naturaleza eventual 
o limitada del trabajo de que se 
trate, etc.), el obrero pedra exv 
ífir los sa*.ariós cotresponaientes 
Si plazo de preavíso normal esta
blecido por la costumbre- o ?po.r 
las bases de Tosb.2jo. adoptadas 
por el Jurado respectivo, corres
pondiendo a éste en todo caso la ; 
determinación de las cjrcuubtaa- i 
cías que concurran y el falio que 
con arreglo a ellas deba en jus-
ticia dictarse.

Artículo 47. Cuando un obre
ro sea despedido por alegar el 
patrono, alguna de las causas que 
justifican el despido o sin indicat 
motivo alguno, el obrero podrá 
acudir reclamando contra el des
pido al Jurado mixto en un plazo 
máximo de cinco días hábiles, 
a contar desde el siguiente al en 
que el obrero haya sido despedi
do, ampliable por otros tíos días 
hábiles si reside fuera de U lo 
calidad donde el Jurado funcione.

La demanda sólo podrá enta
blarla ante el Jurado mixto o 
Sección correspondiente del mis- 
mo, el obrero perjudicado, o en 
su representación la Asociación 
profesional de que sea miembro, 
o persona de su misma ciase, 
conteniendo además ..los sigmem

dente.
Art. 48. Recibida que lea la 

demanda, el presidente del Jura
do citará deouo del píaao de tres 
días hábiles al patrono y aUbre- 
ro, e intentará la ccucihación 

' entre ambos. Si se llegase a un 
acuerdo, se llevará efecto lo 
convenido por les trámites de 
ejecución de senteccias. bi no 
hubiese conciliación, el presiden
te señalará día y hora, dentro 
del plazo de cinco días, para la 

’ celebración del juicio ante el Ju
rado, advírtiendo a las partes 
que concurran al acto con tas 
pruebas que estimen pertinentes 
para su defensa. Este plazo de 
cinco días puede ampliarse hasta 
ocho en caso justificado dií aglo
meración de demandas.

mándese el veredicto por la ma
yoría absoluta de votes.

En caso de empate respecto a 
una o varias preguntas, la presi
dencia resolverá con su voto.

Artículo 50. El presidente, 
actuando como Magistratura del

medio de comparecencia ante ti 
secretario del organismo mixio, 
3Íen por poder notarial, o sur»pe
ínente mediante^ escrito, firmado 
por el interesado o por tercera 
persona, & su ruego, si no supiese 
o no pudiera firmar.

El demandante se ratificará o 
ampliará su demanda, y el de 
mandado contestará afirmando o

IttSTX^V alegando í en la 9“«
SdHltmÍndÍ:'“p^Úb:

“flas ptncbas

tegra del veredicto y los funda
mentos, así de orden jurídico co
mo de orden ético que en cada 
caso puedan apreciarse.

se presentaren en d acto, en re 
Iftción ceñios hechos en qúe íio 
hubiese conformidad, y t?^mc‘én 
se admitirán aquebes memos ce 
prueba que requieran el trasiado 
del Tribunal fuera del local se- I Articulo 51. Si en el fallóse 
cial, si el Tribunal lo creyera ne- j declarase que no existe causa 
cesarío para el esclarecimiento j q^g justifique el despido del obre- 
del asunto. | ro, en él se otorgará opción al

El presidente y los vocales del í patrono para que lo [eadmi» o 
hypAr tanto a i nue le abónela indemniza-

Si el demandante, citado en 
forma, no compareciera ni ale
gara excusa bastante, a juicio del 
Tribunal, se entenderá que oe- 
sbte de la acción iniciada, y si el 
demandado no compareciera ni 
alegare causa bastante, a juicio 
del Tribunal, continuará eí jui
cio sin su asistencia. Pero si no 
comparecieran ni el demandante 
ni el demandado, ni alegasen 
c^usa justificada, a juicio del 
Tribunal, de su no ccmparecen- 
cia, el presidente lo suspenderá y 
hRí'ó ufi nuevo v ultimo scfísia «,"“1“ dentro d¿i pias:o de ocho

tes requisitos :
a) Nombre, apellido# y domi

cilio del demandante o deman
dantes, con expresión de cuantas 
otras circunstancias personajes 
se estimen convenientes, y de 
modo especial la de si ejetce lu- 
gún cargo en la -organización 
mixta, y cuál sea éste en el caso 
de que se atribuya a tal circuns
tancia la causa del despido.

b) Designación del organismo j 
mixto ante quien se acude,

c) Contrato de trabajo escrito 
o verbal que tuviese convenido 
con el demandado, remuneración 
que hubiese venido percibiendo y 
tiempo y forma de su pago.

d) Tiempo que el actor lleva
se trabajando por cuenta del d<í- 
mandado.

e) Causas determinantes del 
despido, a juicio del demandante, 
y cuántas tuerca alegadas por el 
patrono, y

Tribunal pcdrân hiyeer, tanto a 
las partes, como a los pentes y 
testigos, las preguntas que esti
men necesarias. Las partes y 
sus representantes pedrán ejerci
tar previamente el mismo dere-

para que le abone la indemniza- 
í ción que haya fijado el presiden* 
I te, haciendo uso del arbitrio que 
I la ley le concede sobre la cuantía 
I de la ¡ndemnización.
í Artículo 52. En ambos casos 
I y a no ser que el obrero estuvie- 
j se nuevamente colocado, habrá 

de abonarle los jornales corres-
La pertinencia de las pregun

tas que puedan formular las par È oe aounaiic íwo jw.—--- --
tes se resolverá por la presiden- pendientes a los días que median 
ci a y Si la resolución fuese dene- | entre e' despido y la fecha en que 
«yatoria y algún interesado pro- j ¿entro de íes plazos normales 
testase contra ella, se consigna- « q^e se señalan en esta Ley, deoe 
rá en el acta la pregunta, la re- Î gstnr sustanciada la reclamación, 
solución denegatoria, con sus | gj,| que en ningún caso pueda ex- 
fundamentos y la protesta, todo । ceder de veinticuatro.
a los efectos de los recursqs । Artículo 53. La indemnización 
oportunos. , i que habrá de abonarse al obrero

Terminaúas las pruebas, el rma nArínícios oue el despido 
í presidents formulará per escrito, ?
I con claridad y precisión, las pre- ; 
I cuntas referentes a todos y a cada 

uno de ios hechos alegados por ; 
las partes y a los elementos de 

prueba acumulados que los voca- ’ _____
les del Tribunal hayan oe ctm ' ponga término al

asunto, para el caso de que el 
i patrono prefiera su abono a la 
’ readmisión, teniendo en cuenta 
S para señalarla la naturale^ del 
Ï empleo, el tiempo que el obrero 
J viniera prestando sus servicios, 
í las cargas familiares del trabaja- 
> der, la mayor o menor posibili- 
? dad que exista en el oficio o pro- 

------- . , i lesión para colocarse nuevamen- 
co, ético o de conciencia, tales i y ¡as demás circimstan- 
coino la de requerir la opinión I ¿gj perjuicio ocasionado.

" , 1.-X 1 del Turado sobre la justificación?Se admit-rán también a ksque -U|,j^^edad del despido, bien t 
ivan acompañados de alguna s ínrlnsión de ei

dio.Las citaciones y emplazamien
tos habrán de hacerse conforme 
a ¡o que disponen íos artículos 
2o7 y 268 de Ía ley de Enjuicia
miento Civil.

Artículo 49, Constituido el
Turado én Tribunal, les vocales « 
actuarán como jurados y el pre- j 
sidente como Magistratura del 
Trabajo. El juicio comenzaia 
dando cuenta el secretario de lo 
actuado, y, hecho esto, iiamaia 
» 1rs partes, que deberán compa
recer por sí solas, a no ser que I 
los demandante/ï sean menores de

testar.
El presidente cuidará de que 

las preguntas del, veredicto se 
contraígan exclusivamente a x&s 
cuestiones de hecho alegadas 
por las partes y que hubiesen si
do objeto de las pruebas practi
cadas, excluyéndose todas las 
que requieran para su respuesta 
una apreciación de orden juridi-

vayan acompañadoi _ 
persona que los defienda y repre- 
gente, siempre que pertenezcan a 1 
la Asociación de que sea miem- | 
bro el obrero despedido o a su * 
clase y profesión. 5

por los perjuicios que el despido 
le ocasione hasta hallar nueva 
colocación, podrá variar entre el 
importe de quince días y seis me
ses de jornal.

La cuantía de esta indemniza
ción se fijará en la propia résolu*

Artículo 54. Las resoluciones 
en materia de despido de los Ju
rados mixtos se notificarán al de 
mandante y al demandado, en la 
forma prevenida para 1^ notin- 
caciones en la ley de Enjuicia- 

Las preguntas serán contesta- | Civil.
das afirmativa o negativamente 
por los vocales del *1 ribunalj for*
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ANUNCIO í '■« ' «‘e P drá efectuar-
3178 í a^cajidaú de cedón a tercero.

Recibidas definitivamente las 1 existen títulos de pro
obras de reparación de explana- í 9^® podrá suplir el com 
ci<^ y firme de los kilómetros 22 los medio» legales,
a zlí® carretera de Logroño { finca a¥B astada 
a Zaragoza, ejecutada» por lo» ? 
contratistas don Melquíades V’eli í 
na y don Avelino Herrero, y a 
fin de que puedan retirar la fian
za constituida para responder de 
Ja contrata a tenor de lo preveni- 

9® tn 1^®®! orden de 3 de ages- »Wt«<HHficaiido el artícu
lo o5 del pliego de condiciones ge- 

contratación de 
^»‘^eno a los

Alcaldes de Galilea. Co
El Kedal y Ausejo. en «uvas ' 

término^ municipales .^c. ejecuta- 
ron A as obras, que remitan a la i 
Jefatura de Obras Públicas de 
esta provincia las reclamaciones 
que Ies hayan sido presentadas o 
las que Ies presenten contra ios • 
citados contratistas en el impro- 
Síteteu «te - -

anuncio en el Boletín Onaat, a rÏÏS’t^e contra 
cuya terminación, de no ser en- 
viadas, se entenderá que no exis- '
te reclamación alguna.

Prejíde-te de ia Federación de ’ EnrCTíi
Sindicatos Agneoias Católico» MDlCTa
de íaRioja, ; , 3175

Dado en Logn^fio « dá dmete ' íu i? Rodiez Sáena, Alca!- 
de diciembre dS mil noUri™t¿s •• « ‘‘‘ 
‘«¡“‘v«5o.-b/a«/sí<¡s:^- -- ■ — ■
u. b. O.,JesiísÁlfefríín Taboa

n casa,«ita en vigueta, ca
te dí\ Redaj ?, número 3, que Ha
da derecha, entrando, Hipólito 

. Arnaes; izquierda, Diego Roí- 
í dan, y espalda y fr ente, calle del 
, Kedajo; tasada fn trescientas De- 

seta»,
’ Torrecilla de Came-
î ^s, a 22 de diciembre de 1931.— 
j Secretario, Bani-
* fûicio M, df Bînill^s.

r. r •Uon LuisMoroy Fernandez, Juez 
municipal de esta ciudad en 
lunciones de primera instancia 
de la misma,
Hago saber: Que en este luz 

gado se siguen autos de menor 
cuantía a instancia de don Am-

contra la
las Católicos de la Rioja, sobre 

en cuyos auto» 
Logroño, 22 de diciemhrF sentencia que

necesaria, 
rtaai.

■ Hace saber; Que el día 27 dd 
; comente, a las once de su mafia- 

na, tendrán lugar en est» Casa 
, Uonsistoriai y bajo mi presiden- 
í Arbitrio»
í M rÿbhco. Pesas y
í Sacrificio de reses de

cerda, Ja fragua y aprovecha- 
I miento de basura» de los cami- 

^ixz; -i y condiciones
Don Santiago üyarra Aran sa v I 2n manifiestoAjgj, c-.á.usj®;:, . „»

KÏÏÆiXs'ïïf,:'” "S-
1^1 Z» rf .-3 s « J TE7

<931“’AU-ate
to en la Secretoria __ _ I juirti^n Bu-

EDICTO
3! 12

ximo ejercicio de 1932, queda sx

t «Sentencia.—En la cíud-id de
? i-ogroSo a veintitrés de julio de 
• mil novec?<^nto» treinta y uno- el 
gfior don Martín N, CasteUanog 
Sánchez, lues de primera instan 
Lía de esta ciudad, habiendo 
visu los presente auto» de juicio 
declarativo», hoy de menor I 3074

parte? í Don Pedro Montova Uriarto ai 
Amh. demandante, don calde republicano de 
Ambrosio Azofra Lacaile, í¿bra- Cíhuri de
dor y vecino de Bobadilla, drfen- \ Hace aah^r- n i 
dido por t i letrado doo ^9? Ayunta-Ruíz del Río y representado pod en se-
el Procurador don Florencio *• en-
B.Aliugers García, contra la Fe- °® “guíente, acu r-
aeración de Sindicat >8 Agrícolas 

de est^ vecindad, en la actualidad decla
rada en rebeldía, sobre pago de 
seis mil setecientas «eis píisetas 
ochenta y cinco céntimos,

FALLO: Que debo condenar í 
X.^jPdííno a la E’ederacíón de 

- ------zSiadicatoi Agrícolas Católicos
Dado en Logroño a 16 de di- í a ? Rioja a que satisfaga a don 

membre de 1931.—El Juez de In»- Ambrosio Azofra Lacal e como 
l^ítular de la libreta ds su caja de 

, ahorros número diecisiete, la 
cantidad de seis mil setecientas 

; seis pesetas ochenta y cinco 
céntimos, intereses del cinco por 
ciento anual desde ia presenta
ción de la demanda hasta que se 
realice el pago íntegro, sin nacer 
especial condena de costas,_ Así 

; por esta nú sentencia que median-

ttiWii dû Hi
EDICTO

P IPor el presente, se cita, llama 
y emp azâ a Antonio Galdôf Fer
nandez, de 22 ftfios de edad, na
tural de Rein osa, encalle Ebro, 

cuyo actual paradero 
y domicilio we ignora, a fin de que 
dentro del término de diez dias, 
contados desde la publicación del 
presente en ei Boletín Oficial 
«fí- comparezca ante
este Juzgado para ser oído en el 
sumario 301-193!, que se sigue en 

W pesetas a Gabino Sáinz de 
Aja, apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
a que haya lugar en justicia.

luncîones, £,ui$ Ma

to en la Secretaría Municipal por 
término de quince días, a fin de 
que SI lo creen necesario puedan 
íorraularse reclamacionss por ios 5 m
^hitantes dat térmico ante ia Don Agustín Cnrdén u. 
Delegación de Hacienda de la PresSe d^ a 1^.«,?*®"®“^°: 
provincia por cualquiera de las i rtJl rX,.! • . general

301 del Estatuto Municipal, | Mce-r, ««i, za
V para general conecimieato i por lín?«’ .3"® ‘armiñado

el año económico de 1931, estará 
el mismo de manifiesto al público 
en H Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
mas hábiles, a los efectos dis- 

artículo 96 del indi 
tádo Real decreto.

plazo de exposi- 
días después, se 

admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por 
las p^ersonas o entidades com- 
P^^pdidas en el repartimiento. 

i<da reclamación habrá de 
luiicarse en hechos concretos 
precisos y determinados y conte
ner las prueba» necesarias par» 
ia justificación de lo reclamado y 
presentarse en Ja Secretam de 

Ayuntamiento de Gorera.
iqqi°^%^d diciembre de 
1931 .—El Presidente de la junta 
ST®?*®* 9®^ repartimiento, Àgns- ttn Corddn.

P diciembre de 
_ di, El iA,,calde, Sí9ft(ias¡^9 
^yetrra. *

dos:

difs.

EDICTO

EDICTO

“rtfoîo» 483, 484 y 
W del rigente Estatuto Munici
pal y los documentes administra- 

nombro vocales natos para ar rar 
el repartimiento general de Utili' 
ciaues para e! ejercicio de 2931 32 
a los seftores siguientes:

Parta Baat
Don Celedonio Mendoza Ruiz 

mayor contribuyente riqueza rús• tica, dentro de! término munkí-
3177

Don Elisardo Sotés Errazu, Inez 
de Instrucción de este partido, 

haKO saber: 
responsabili- 

"5“ ¿"«‘.dimanante de sumario 
número 18 de 1929, por atentad.. ; ; , , , . a— •«««__
contoa Santos Prudencio Soídevi- , ííE’'®^®*día de! demandado .se 
lia, he acordado sacar a pública ' ®? “• forma dispuesta
subasta por segunda vez y térm^ ” -- ---------------
no de veinte días, el inmueble que 

habiendo señala- eí día veintiocho de enero pró-
®.l®8,f oce horas, en la Sala , o ---------- —

tiste Juzgado, bajo j ^®“^ación.—Leída y publíca
las siguientes , da fué la anterior sentencia por

prevenciones i- a j s '-asceiianos bánchez, Juez de
1. Ea subasta, ae hace con !a i pnmera instancia de esta ciudad .. -i

rebaja del veinticinco por ciento • mismo día de su fecha por barí, 5‘’"‘''‘5“y®nte
de la tasación. ( ante mí el Secretario, de que doy

I fé.—xA.nte mí; lestís Aif»iv.ó« Tr*^

: en el artículo setecientos setentgt 
) y nueve de la ley de Enjuícia- 
í miento Civil, definitivamente juz- 
: gando lo pronuncio, mando y 
í firmo. Martín N. Castellanos.

2? Para tornar parte en ia su -Ante Orf: Jesú. Alfeirán Ta'
basta será preciso consignar pre- i •
2» =' *• P» «™ ¿ I. ; «“ÆSîSi»’Sa

N. „ «w iK^u'EasrfîsaK^xi
tasación.

3?

Don Churruca, idetn por 
urbana, ídem.

Don José Ruiz de Práxedes 
mayor contribuyente riqueza rús-’ 
tica, forastero. «<

No habiendo Sindicato aígum 
ni Empresa alguna de minas.

Parta Personal
ihàftez.

Parroquia de
Don Matías Ocio x^ngulo, má- 

riqueza rústica, en el término.
Don Víctor Criarte Gómez 

mayor contribuyente riqueza ur- ban« ..it.. • uraei termino, 
Don Cándido García Veira 

par indus-’ trial, por sorteo.
1931” a’î^ m ¿æærabre de 

Alcalde, Pedra Mon-fOya,

ANUNCIO
A 3^29
Acordada la propuesta de una 

transferencia de crédito de unos 
a otros capítulos del presupuesto 
oe gastos, se anuncia al público 
por plazo de quince días al efec
to de que puedan presentar las 
reclamaciones oportunas.

diciembre de 
1931.—El Alcaide, Vicenta Se
rena.

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE ALDEANUEVA DE EBRO

CONVOCATORIA

«5 ,be convoca a Junta general en 
segunda convocatoria a todos 
ios partícipes de la Comunidad 
de Regantes del campo de AJdea- 
nuíva de Ebro para el día 10 de 
enero de 1932 y hora de las diez 
de la maftans, en el local de cos
tumbre.

. AHeanueva de Ebro, de di- v 
®rï®^îf 1931.-E! President^^ 
Juan Calvo.
^P*¿trtRProvUcá^7-<r-U>g
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